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F'R/\ NCTSCO FRANCO

ARTícULO 10

2) En caso de que no fuese posible llegar por dicha vía
a una solución, las diferencias se resolvorán por un procedi
miento de arbitraje establecido por acuerdo entl-e los dos Go
biernos.

El Ministro de Asuntos Exierior2N,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El Canje de Instrumentos de HatificB ~ión 'y efectuó en Madrid
el día 7 de mayo de 1973.

El presente Convenio General entró on vigor el dia 7 de ma·
yo de 1973.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de mayo de 1973.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Carranza.

especie justifique la adopción de ('sIn medida_ Las citada" flUto
rizacionccs, salvo casos excepcionalmente justificados, se conce
dorán, como máximo, para el periodo comprendido entre el 1 dE'
junio y la fecha de apertura de la caza menor,

Segundo.--Las Jefaturas Provinciales del rCONA, pt'cvJa la
oportuna comprobación de danos podrán autorizar la capt.ura
de conejos con lazos y cepos durante el período de veda de
la caza menor en aquellas fincas agrícolas o forestales no
sometidas a r6gimen cinegético p:-,peciaL si sus propietarios
o t'itulares de otros derechos reales o personales quo lleven
consigo el uso y disfrute de Jos predios solicitan auj,üriD:H:ión
para reducir los daños producidos pOI (-,sta f.'SpeciH en sus
cultivos., Los coneios cap~urados "n (":;las circunstancias no po
dnin ser objeto de venta o comercio,

Tercero.--En r·azón a la escasez d,-, I'('Cllrsos cinegc!icos n 3

las especiales circunstanc':as biológicas y climáticas que on roda
ción con la especie coneio concurren en las provincias de La
Corm'ia, Lugo, Oren se, Pontevedra., Ov\cdo, Santander, VíZC8?3..
Guipúzcoa, Huesca, Léridu. Barcdona, TarrBgona, CastelJótl,
ValenciH, Las Palma.s de Gran Canaria y Santa Cruz de 'rene
rife, lo dispuesto en el apartado primero de la presento Orden
no será de aplicación en las indicadas provincias, No obst.ante,
y con el fin d.~ prever la posible alteración de las circunstancias
actuales, se faculta al Director del ICONA para que, a propuesta
de los Gobernadores civiles respecl ivos, oído por éstos el Con
sejo de Caz.<i, pucda extendor a estas provincif~s el regimro.n
general previsto en dicho apart.ado

Cuart.o_-En los cotos de caza las autorj¡w'ionc,; panl Jil
captura de conejos con lazos cepos, redes y hurones y su
comercialización I~n {~poca de ved,1 ';'.~ concederiln a !e"; ti!.l;
lares que deseen <lcnger~;e H lo dispuesto el1 el nrticulo 29 del
vigente Reglament.o de Caz(-j 1'{'Sj.l2ct0 a explotaciones de enZ;'1

con fines comerciales.
Quint.o.--La caza de conejos con Iwrón en In"- coJ:os esUlbkcj

dos con filws conwrcialcs y pn Jo~:; pT'ivados \·l()ndes 'je aiu"
tará a lo dispuest.o en la Rosoluciün eje la Dírección del leONA
de '! de novicm!:ll'C' de 1971 (,Bolehn Olida! dpL Estado" de 1 de
diciembre) por la que Fe regula la ut.iliz"dciÓn v t,enenciü de
hurones.

Sexto.-Toda p()rsona 'lUi-' CO]O'.lU1' o levante lazos, cepos ¡¡

redes emplPado':i pan_l capturur conejos dob(!rú ¡'stnr en pos"
sión de la correspondiente Jícencia d" utLa de clase A. B o D

Séptimo.-·-Lf.!. cnza de espocies vedadas durante el period"
pa.ra el que se extiendan las autoriznhones a quo se ce/tere
el apartado primí:'¡'u df~ la presente Orden sera considerada como
aprovechamiento abusivo y desordenado de las especies 0xi~.;tL'n

t.os en el coto, falta aclrninistratívl1 gnwe específJcada pn c'l
anículo 48.1.5 del vigente Reglamento de CaTa, que, aparte de su
sanción, puede llevar consigo la anulación de la declaración ,j~

acotado.
Octavo ---Quedan derogadl;\s la O,den de 11 de marzo de 1972

dando normas respect.o a la captura de conejos en época de veda
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 22) y la de 15 de junio de lHn
sobre captura de conelos con fíne~~ comerciales t"Boletín Oficial
del Estado~ del 301.

POl- ]a República Portl-'_gucs:,¡'
Rui Patricio

Por el Estado Español:
Gregario J~ópez Bravo

II El presente Convenio General seni raLineado y entrará
en vigor en la fecha de la finna 0('1 canje de Instrumentos
de Ratificación.

2) La duración del presente ConvenJO General será de cinco
años y se prorrogará. en su caso, por períodos sucesivos de un
aúo, a no ser que una de las Partes Contratantes denuncie el
Convenio General por lo menos seis meses antes de cada venci
miento. Si el Convenio General dejara de regir a consecuencia
de denuncia por una de las Partes Contratantes, sus disposi
ciones seguirán en vigor en el tiempo y en la medida que sea
necesario para asegurar la aplicación, durante su vigencia res
pectiva, de los Acuerdos Especiales que se concierten conforme
al párrafo 2 del artículo 1.<> y que s.' encuentren ",n vigor en
el momento de expirar la validez del Convenio GeneraL

Hecho en Madrid el veintidós de mayo de mil novecientos
setenta en dos ejemplares, uno en español y el otro en portu
gués, haciendo fe igualmente ambos textos.

Por tanto, habiendo visto y examinado los diez artículos que
integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de las
Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratíficar cuanto
en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y
ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cum
pla y observe puntualmente en todas sus partes, a. cuyo fin, para
su mayor validación y firmeza, mando expedir este Instrumento
de Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado y refren
dado por el infrascrito Ministro dc ASllntos Exteriores.

Dado en San Sebastián 11 nueve de 8gostO de mil nov8cientos
setenta y uno.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Lo qUe comunico a V. l. para su dHlocimienio y ereclos
Dios guarde a V, L muchos años
Madrid, 16 de rnavo de 1973,

ORDEN de 16 de ma,yo de W7,'J sobre caza de cone
ios con armas de fuego y Sil raptu.ra con lazos, cepos
y hurones.

Ilustrísimo señor:

ALLF\J DE Y CAl=tCIA-BAXTLH

[lmo. Sr Directo!' del In"tÍf.uto Nanonal punllH ConserwlC'Íón
de la NaturaleziJ,

Pade'cidos ('ITOlTJS {",n la in:serdón d('l mE~ncionado Dccf< le.
publicado en el ~Bnletin Ofidal del E,~t;jdo" númeru liJ6 de, re'
cha ;1 de mayo de 1973, páginas UBOD y 8810. se transu lben
ü continuación las ú;1ortunas rectificnciones:

COj{,'i',j::CCfON de err:iWS del iJeCI-ct(J 8%/1117.'; de
12 de ahril. por el que se amplio la lista apemúce
ciel Arancel de Aduana:, con bienes de equipo
Gorrespondieníes a la 8 poste í () ncy al'lll1celarin,c;
84.31 R-4-b, M ..:l.:l-L, 84.37.4, IM.45-C-6, M,;jij-f(

,1;i_71-1-12-c, 87QJC y 87_07-/1-2. Y s,,; prnrrf!r¡<1 la in
eft,:sión en dicha U,~'ta de 10_'; COlre~'J)ondicf'te.o.; (1 [o

posición arancelaria 8i3t)/

Habida cuenta de los perjuicios que de forma reiterada vie
nen padeciendo los cultivos agricolas colindantes con las zonas
de monte bajo habitadas por la especie (onejo, y considerando,
además, que la evolución de la mixomatosis aconseja adoptar
determinadas' medidas {mcaminadas a armOlllzar 01 apro
vechamiento de esta especio con su adúcuada conservación,
evitándose en cuanto sea posible los contagios y pérdidas de
renta acaecidos durante los meses estivaks, como consecuoncia
de la epizootia citada,

Este Ministerio, a propuesta del Institutn Nacional para la
Conservación de la Naturaleza, y de acuerdo con lo pn"visto en
los artículos 25, 29 Y 3.5 del vigento Regianwnto de Caza. ha
dispuesto: -

Pr-imero.--Las JcfaturasPmvinciales d(~l ICOhlA previa so
Jicitud de los titulares interesados, pod¡',),n Etutori7.ar In caza
del conejo con armas de fuego a partir de la fecha en que se
presenten casos de mixomatosis y en tanto persista esta en
fermedad en aquellos cotos de clü·,a d')nde, en é:U totalidad o
en determinadas zonas do los mismos, b <lhundancia de esta

MINISTEHIO DE COMEHCIO


